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Íioktin K Oficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SBJ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................ 36 pesetas,
bimestre. 9 id.

Júmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular} se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri- 
g irá al Administrador del Boletín

FICIAL,
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE OFICIAL

íRSSlDEm^E^S^DE WSISTROS

3. M.el Rey D. AlfonsoXlil {q. D.g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^, A. R. el Príncipe de Asturias é In

i’: ates y demás personas de la Augusta 
¿sal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

f íascía del 23 de Marzo de 1928.)

«mop’™
NÚM. 1,606.

GapitaQíagsasralds la 7.’H2giin.
lluao. Sr.: En el «DiarioOfioial» 

del Ministerio de la Guerra de 10 
del actual, se pubjioa coa fecha 
9 del mismo, la Beal orden oir
calar siguiente:

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) 
se ha servido autorizar a los indi
viduos acogidos a los beneficios 
dei Capítulo XX do la ley de re
clutamiento, que hayan dejado 
de abonar los segundos y terceros 
plazos de la cuota militar, ya 
vencidos, para que puedan veri- 
ficarlos en el término de un mes 
a contar de la fecha de la publi
cación de esta disposición en ei 
<Diario Oficial» de este Ministe
rio y transcurrido que sea dicho 
término no se dará curso a ins
tancia alguna en solicitud da 
abonos de pagos atrasados, que
dando sin tramitación las que se 
reciban en este Ministerio. Es al 
propio tiempo la voluntad de 
S. M. se inserte esta resolución 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias».—Niceta Alcalá ^^ 
mera.»

Valladolid, 13 de Marzo de 
1923.—JDUgo Muñois Cobos,

Núm. 1.505.

DelEganlim ds llasieiida de la provIiiGla de Valladolid

laspecoión técnica del timbre 
del Estado.

La Representación del Estado 
en ei arrendamiento de tabacos 
y Dirección general del Timbre 
comunica a esta Delegación de 
Hacienda en 14 del actual, que 
la Compañía Arrendataria de ta
bacos ha participado a dicho Cen
tro Directivo en igual fecha, ha
bar cesado en el cargo de Inspec
tor técnico de la Renta del Tim
bra en esta provincia, don Felipe 
Lazcano Rengifo, por haber sido 
nombrado para igual destino en 
la de Canarias.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para general 
conocimiento.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1923.—El Delegado de Hacienda 
N. García Bajo,

NúM. 1.50«.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Gédnlas personales.

Por la Dirección general de 
Contribuciones con fecha I5de Fe
brero se ha dictado lo siguiente:

«De las confrontaciones hechas 
entre el Censo vecinal, los docu
mentos cobratorios de territorial,

industrial, carruajes de lujo y 
otros, de cada Ayuntamiento,con 
los padrones respectivos de cé
dulas personales, se deduce, con 
evidencia, en algunos casos ver
daderamente inoompensible que 
ei número de los individuos in
cluidos en los padrones de cédu
las resulta inferior al que, según 
el primero Je los antecedentes 
citados, el Censo deberían conte
ner, y también quelas clasificacio
nes de las cédulas señaladas a los 
individuos que, a la vez, están 
incluidos en uno ovarios delosdo- 
oumentos de las otras contribu
ciones citadas no se ajustan a las 
ciases que reglamentariamente, 
por la cuantía del tributo, les co
rresponden, conforme a la Tarifa 
número 1 de la Instrucción vi
gente, no obstante las minucio
sas prevenciones que la misma y 
las disposiciones posteriores con- 

j tienen a ese fin. También se ob
serva que, en muchos casos, se 
prescinde del alquiler que se sa
tisface por las viviendas, cuando 
esta base representaría una clasi
ficación mayor que la de cuotas 

î de contribución, sueldos o habe- 
; res personales,
j En distintas ocasiones se ha in- 
1 tentado establecer nuevos prooe- 
5 dimientos de investigación de los 
¡ hechos,que determinan la clasifi- 
i cación, para acomodar a ellos el 
i señalamiento de la cédula oorres- 
■ pondienti; pero el excesivo per- 
• sonal que sería necesario, y lo 

costoso del material^ indispensa
ble, detuvieron la realización del 

último de esos propósitos, que es
taba acertadamente encaminado.

Ai presente, pretende esta Di
rección, sin renunciar a otros 
medios más eficaces, cuando pue
dan arbitrarse recursos para ello, 
utilizando solamente los elemen
tos do personal de que ahora dis
pone y la colaboración que pueda 
aportar el de la investigación de 
los tributos, incrementar los in
gresos de este concepto en la me
dida, por lo menos, qua lo facili
ten los otros documentos cobrato
rios obrantes en las Administra
ciones provinciales.

A ese efecto, deberán ezaminar- 
86 los padrones, repartimientos y 
matrículas aprobadas, por el perso
nal que accidentalmente pueda 
V. S. destinar del de esa depen
dencia y el que le facilite la De
legación; y teniendo en cuenta 
la escala gradual de las cédulas, 
agrupando en una expresión nu
mérica, los oontribuyentej in
cluidos en los citados documentos 
que, por la cuantía de sus cuotas 
del Tesoro, les corresponda cédu
la de la misma ciase, se formará 
una relación demostrativa, por 
cada Municipio, del número d« 
contribuyentes «iu0 deben figu
rar en su respectivo padrón, con 
cédulas desde las de 10? clase a 
la de 1.“ o especial, en relación 
con las cuotas de contribución 
que tiene señaladas ea los otros 
documentos cobratorios.

Formado esos estados o rela
ciones por pueblos, en los que se 
habiá referido, el contribuyea-
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te que eu ellos sa repita, a un quien esté bien señalada a la có-
solo caso, al cual se le habrá acu
mulado en una sola expresión la l 
cifra de los diverses tributos con j 
que figura, se tendrá un elemen- j 
to de examen para les padrones 1 
de células, que podrá anular eí ¡ 
absurdo fiscal, frecuentemente 1 
observando, de que, existiendo | 
muchos contribuyentes a quid- j 
nes corresponde, por uno o varios | 
tributos, satisfacer cédula de la | 
clase 1.® o especial a la de 10?, j 
solamente figuren en los padro
nes muy contados contribuyen
tes a quienes se les ha señalado 
cédulas superiores a la de dicha 
clase 10?, y aun son más raros los 
que ascienden a las clases más 
altas.

Una vez que se obtengan esas 
relaciones, que habrán de repetir
se con los documentos de cada año 
económico, se procederá al exa
men de los padrones de cédulas 
conforme a las siguientes réglât:

1 .* Con ese antecedente a la 
vista se revisará su respectivo 
padrón, comprobando:

a) Si el recargo municipal se* 
Halado a los contribuyentes es 
igual al tanto por ciento acorda
do por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, según la certificación 
obrante ya en la Administración, 
expedida por el Secretario y visa
da por el Alcaide, de la sesión en 
que se tomara el acuerdo;

l ) Si el número de contribu
yentes es el que corresponde de 
todos los mayores de catorce años, 
según el Censo últimamente 
aprobado, y si están dobidamente 
justificadas las bajas ocurridas en 
el mismo que reducen el número 
de esos contribuyentes, con las 
certificaciones modelos 12 y 13.

2 .* Respecto de la clasificación, 
se exanainará primeramente si a 
aquellos a quienes se comprendao 
señale cédula de la clase 11?, que 
también tiene carácter deespecial 
y es aplicable solamente a sirvien
tes o jornaleros, les corresponde 
esa ^clasificación, según la casi
lla del padrón que expresa esa 
cualidad, y si están comprendi
dos como contribuyentes en otro 
documento o pagan alquiler ma
yor de 250 pesetas anuales, ex
cluyendo los que no se encuen
tren en las condiciones regla, 
mentarías para ser clasificados 
como tales jornaleros o sirvien
tes, y obligando al Ay untamien
to a la nueva clasificación que 
les corresponda por esos otros 
motivos.

En segundo lugar, si los fami
liares del cabeza de familia, a

dula de la clase citada, les corres
ponde, por otra circunstancia 
propia, obtener cédula de clase 
superior, haciendo en su caso los 
mismos reparos. Y este particular 
se examinará también en las cla
sificaciones de todos los contribu
yentes comprendidosan el padrón.

3? Que el nú ñero de contri- 
buyentes que habrá de figurar 
necesariamente en el padrón con 
cédula de 10.® clase en adelante, 
hasta la de 1.® o espejial, habrá 
de ser igual al de contribuyentes 
por otros conceptos, con exclu
sión de los hacendados no vecinos, 
más el número de los que perci
ben rentas, sueldos, pensiones, 
jubilaciones u otros emolumen
tos y los que paguen per el al
quiler de sus viviendas cantidad 
superior a 250 pesetas anuales. 
Cuidando escrupulosamente que 
la cédula señalada en cada caso 
sea la que corresponda por la 
cuantía de la tributación de to
dos conceptos, por la de retribu
ción personal acumulada si fue
sen varias, por las reatas o por el 
alquiler de las viviendas.»

Se encarece de los Ayunta
mientos, el fiel cumplimiento de 
las disposiciones que anteceden, 
advirtióndoies, que no se aproba
rán los padrones, que no se ajus
ten a dichas reglas, pues ni a la 
Hacienda pública debe privarse 
de los legítimos ingresos, que por 
este concepto le son debidos, ni 
tampoco pueden prescindir de 
ellos los Municipios, en la creci
da parte que les corresponde, de
pendiendo de sus oficinas princi
palmente, el mejoramiento que 
en este servicio se obtenga.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1923.—El Administrador de Con
tribuciones, P. S., Rodrigo Bodrio 
gues de Campomanes.

iwisii^iinv

Núm. 1460.

CATASTRO URBANO.
DB LÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID 

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
«La Revisión» del Registro Fiscal 
de Edificios y Solares do esta
Capital, se pone en conocimien
to de los señores propietarios e 
inquilinos, que los trabajos em
pezarán el día 1.” del próximo 
mes do Abril, advirtiéndolos la 
obligación quo tienen de fran

quear la entrada en todas las de
pendencias de las fincas, sin más 
aviso que el consignado en este 
Edicto, al personal técnico en
cargado de efectuaría, así como 
la presentación de contratos y 
cuantos datos y documentos 
puedan suministrar.

En el caso de negarse a ello, 
se verificará la comprobación 
impetrando el auxilio de la Auto
ridad judicial e imponiendo in- 
mediatamenta multas de 5 a 250 
pesetas, según la importancia 
dei perjuicio que por el retraso 
en los trabajos pueda ocasionar 
la falta cometida, conforme orde
na el artículo 70 del Real decre
to de 29 de Agosto de 1920,

Valladolid, 16 de Marzo de 
1923.—El Arquitecto Jefe, zVa- 
mml Cuadrillero Sdet.

Núm. 1.471

Aguilar de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Rústica y Pecua
ria de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24, se 
halla expuesto al público en Ía 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para 
que los contribuyentes en el mis
mo comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasados 
los cuales no se admitirá nin
guna.

Aguilar de Campos, á 17 de 
Marzo de 1923. — El Alcaide acci
dental, Julio Fernández.

igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Piña de Esgueva.
Villalón de Campos

Núm. 1.441.

Barruelo. j
Terminado el repartimiente de j 

Ila contribución territorial de la 
riqueza Urbana, de este distrito 
municipal, para el próximo año ! 

1 económico de 1923-24, queda ex- i 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir re
clamaciones, |

Barruelo, 11 de Marzo de 1923, 1 
j -—El Alcaide, Anastasio García, i 
j Igualmente y por el mismo! 
1 término se halla de manifiesto en 1 
s los Ayuntamientos de | 
1 Urueña | 
j Viliáfrechós j 
j Villavicencio delosCaballero» { 
¡ Villavieja del Cerro | 
’ Zaratán s

Núm. 144«.

Cabreros del I^onte,

Confeccionado el padrón de 
Carruajes de lujo, para el año de 

1 1923-24, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días,para que pueda ser exa
minado por cuantos lo tengan 
por conveniente y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Cabreros del Monte, á 15 de 
Marzo de 1923,—El Alcaide, Ig
nacio Gutiérrez.

NúM. 1.449.

Cabreros del IMIonte.

Hallándose confeccionada la 
matrícula Industrial para el año 
1923-24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, durante dicho plazo puede 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y pre
sentarías reciamacionesque orean 
justas, pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Cabreros del Monte, á 15 de 
Marzo de 1923.—El Alcalde, Ig
nacio Gutierrez.

Con el propio objeto y por el 
mismo término se halla expuesta 
en los Ayuntamientos de

Berrueces
Cogeces de Iscar 
Geria
Olivares de Duero

Núm. 1.440.

Ciguñuela.

Terminado el padrón y lista 
cobratoria del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal para el año le 1928 
a 1924, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presentar las reolamacionei 
que crean justas, pues pásadosque 
sean no se admitirá ninguna.

Ciguñuela, 10 de Marzo de 
1923.—El Alcalde, BlasGutiarrez.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan expuesto en 
el Ayuntamiento de

Wamba
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Núií. 1.476.

Esguevillas.

Don Manoel Sancho Diez, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa 
de Esguevillas.

Hago saber: Que el dia de la 
fecha ha sido denunciada y pues* 
ta a disposición de esta Alcaldía, 
una caballería mayor que ha apa
recido perdida en el término mu
nicipal de esta villa, y como por 
los datos que resultan, se infiere 
que dicha caballería ha de con- 
siderarse mostrenca, de ahí que 
se anuncie al público por medio 
del presente para que el dueño 
de la misma pase a recogería den
tro del plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
pues en otro caso se procederá a 
su venta en pública subasta, en 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 24 
de Abril de 1905.

Las señas de la expresada ca
ballería, son las siguientes: Un 
mulo de dos años de edad al pa
recer, de pelo negro, alzada un 
metro cuarenta centímetros, he
rrado de las extremidades delan
teras, y tiene cabezada da cuero.

Esguevillas, a 13 de Marzo de 
1923.—El Alcalde, Manuel San
cho.

Núm. 1.436.

Matapozuelos
Don Fructuoso Martín Rodríguez, 

Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Mata- 
pozuelos

Hago saber: Que habiendo acor
dado la Junta municipal de este 
término utilizar como ingreso 
del presupuesto de 1923 a 1924 
el repartimiento general sobre 
utilidades, quedan obligadas to
das las personas que en el día 15 
de los corrientes residan en esto 
Municipio o tengan en el mismo 
casa abierta, que son las que 
deben contribuir en la parte per
sonal al repartimiento, y, ade
más, las personas naturales o las 
jurídicas que obtengan ea este 
término municipal alguna renta 
por la posesión de inmuebles o 
de derechos reales sobre ellos, o 
por rendimiento de explotación 
agrícola, ganadera, minera, in
dustrial o comercial, que son asi
mismo las que están sujetas a la 
obligación de contribuir en la 

parte real del repartimiento, de
berán presentar en este Ayunta
miento dentro del plazo de quince 
días a contar desde la inserción 
en el «Boletín Oficial» las rela
ciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en una 
u otra o en ambas partes, perso
nal y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la par
te real, pero no en la personal 
del repartimiento, cuando sus 
utilidades, a tenor do los precep
tos del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, deban obteuerse 
por operación aritmética de algu
na otra cifra que, conste eq un 
documento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la rela
ción jurada, quedará obliga
do por ese solo hecho a indem
nizar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación do sus 
utilidades, conforme a lo dispues
to en el panúltmo párrafo del 
artículo 64 dal Real decreto ci
tado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya do 
basarse la estimación, conforme 
a lo preceptuado en el tercer pá
rrafo <lol artículo 64 del Real de
creto, y quedarán relevados do 
la obligación de evaluarías, con
signando en la declaración los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando a la 
Junta de repartimiento o a las 
Gomisiones de evaluación la in
formación suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido, 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de 
dicho personal, según dispone el 
último párrafo del artículo 64 
del citado Real decreto. La omi
sión de esta relación o su inexac
titud será castigada con la multa 
de 5 a 50 pesetas, a tenor de lo 
preceptuado en el último párrafo 
del artículo 105 del mismo Real 
decreto.

Dado en Matapozuelos, a 13 
de Marzo de 1923.—El Alcalde, 
Fructuoso Martín, P. S, M., El 
Secretario, Agustín Martín.

Núm. 1.443.

Melgar de abajo.

Terminado el padrón del re
gistro fiscal de Edificios y Sola
res, de este término municipal, 
para el próximo año económico 
de 1923 a 1924, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes en él incluidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Melgar de abajo, 12 de Marzo 
de 1923.—El Alcalde, Alejandro 
Villalba.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cabreros dei Monte 
Palacios de Campos 
Villafuerte

Núm. 1.479.

Olivares de Duero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución Rústica, Pe
cuaria y Urbana, deeste término, 
formados para el próximo año de 
1923-24, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en los mismos comprendi
dos puedan examinartes y pre
sentar las reclamaciones que 
orean pertinentes, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Olivares de Duero, 16 de Marzo 
de 1923.—El Alcalde, Florentino 
Perez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Berrueces
Villacreces

Núm. 1 435.

Puente Duero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
padrón de Edificios y Solares de 
este término para el ejercicio de 
1923 a 1924 se hallan expuestos 
al público por término de ocho 

| días para que los contribuyentes 
en los mismos comprendidos pue
dan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, en la inteligencia de que 
transcurridós los ocho días serán 

desatendidas las reclamaciones 
que so presenten.

Puente Duero, a 14 de Marzo 
de 1923—El Alcaide, Alejandro 
Molina.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Cogeces de Iscar

Núm. 1.467.

Valdunquillo.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias do 
esta villa, so anuncia la vacante, 
por término de treinta días, para 
su provisión en propiedad con el 
haber anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos por la Caja 
de este Municipio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, 
dentro de indicado plazo, pasado 
el cuál, se proveerá en propiedad 
recayendo su nombramiento en 
quien más méritos presente.

Valdunquillo, 13 de Marzo de 
1923.—El Alcaide, Máximo Mar
tín.

NúM. 1488.

Vega de Valdetronoo.

Destruido por el incendio de 
las oficinas de la Delegación de 
Hacienda, ocurrido el 2 del ac
tual, el padrón de los individuos 
sujetos al impuesto de Cédulas 
personales, formado para el año 
1923 y formado nuevamente,que
da expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para su 
examen.

Vega de Valdetronoo, 16 de 
Marzo de 1923.-EI Alcaide, Wig
berto Alonso.—BI Secretario Teo
dosio Alonso.

Núm. 1.477.

Villagarcía de Campos.

Con el fin de proceder a la for
mación del reparto da utilidades 
para el año económico de 1923-24, 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 64 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, se hace preciso, que en el 
plazo de cinco días, tanto los con
tribuyentes vecinos como los fo
rasteros, presentan las relaoioces 
juradas de utilidades que obten
gan en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pues de no verificarlo 
se hará la valuación por el líqui-
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da impooible en territorial y cuo
ta del Tesoro eu industrial, ren
tas y demás signos exteriores, por 
las Comisiones o Junta de dicho 
reparto.

Villagarcía de Campo?, 17 de 
Marzo de 1923.— Si Alcalde, Smi- 
liano Espinel.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Peñafiel.
Concejales.

D. Pedro Burgoa de Pedro
» Pedro Arranz Molinero
> Pedro R Vázquez Alonso

> Manuel Lagunero Bur
gueño

» Manuel Diez Fernández 
de Velasco

» Cecilio Bocos Casado
» Francisco Dueñas Al

varez
> Florian Martín Esteban
» Julio Valiente Delgado
» Benigno Velasco Novo
> Germán Núñez Miguel
» Rafael Arroita Diez

Onota* 
aoman* 

ledas

Mayores contribuyentes.
D. Fernando Monedo Fer

nández 1551*39
» Andrés Bueno González 1157*83
> Victorino Esteban

Alonso 1110'05
» Fernando Sanz García 727*18
> Matías Bayón Gallego 688'91
* Angel Escribano Alva

rez 480*43
> Valeriano Valiente Ba

rroso 426*91
> Tomás Cea González 419*68 
* Juan Martín Orrasco 405*22 
> Robustiano Diez Gómez 404*16
> Indalecio Cea González 395*56
> Jorge Reyes García 386*72
> Acisclo Diez Bartolomé 373*82
» Adolfo Moral Alvarez 371*29
> Indalecio Esteban Alonso 361*50
> Pedro García del Pico 349*21
> Faustino García Moli

nero 349*18
» Julio Vázquez Alonso 348*64 
» José Lagunero Burgueño 345*55
> Benito Lobejón Guerra 343*17
> Pedro García Sinova 336*0*2 
» Pedro Madrigal Llamas 330*47
» Trifón Martínez Diez 323*25 
> Enrique de la Villa de lá

Torre 318*10
> Mariano Tejero Mariscal 317*88
» Pedro Badenes Carnicer 304*31 
» Antiooo Chicote Alonso 293,21 
» Gregorio Calderón Ro

drigo 288*94
» Trifón Burgoa de Pedro 288*44 
> Germán Blanco Aguado 284*84
> Cirilo Martín Frutos 278*81 
» Pedro de la Villa Por

tillo ÍÍ76*66

Gaeta* 
ama a 
ladaa

D, Ismael Alvarez Morales 264*08 ' 
» Elías Velasco Molinero 269*93 
» Emiliano Duque Belloso 255'94 j 
» Teodosio González Gou- j 

reí 247*50
» Florentino Niño Toribio 238*42 j 
» Fermín Alvarez Adrados 237*60 j 
» Cipriano Novo Vázquez 234*76 ’ 
» Roque Villar Hernando 231- 1
» Florencio Zarza Moli- « 

ñero 229*86 j
» Miguel Rico Moya 228*75 1
» Daniel González Gonzá- | 

lez 222*87
> Juan Arroita Martín 219*38 I
» Braulio Izquierdo Me- 1 

lero 205*96
» Gregorio Gonzalo Na- | 

varro 198*04
» NioomedesSaez Minguez 196*86
» Atanasio Atienza Gil 193*93

Villaesper.
Concaedes.

D. Octaviano Alonso Perez
» Avelino Movilla Gangoso 
» Severiano Alvarez 

Alonso 
„ > Teodoro Perez Santos 

» Justo Hernández Ordo
ñez

> Epifanio Perez García

Mayores contribuyentes.

D, Severino Gutiérrez Cas
tillo 210

» Mariano Diez de Diego 123 
» Filomeno Hernández Or

deñes 109
« ConstantinoPerezSantos 286 
» Francisco Martín Viñas 90
> Félix Garrote García 89
» Pablo Diez Ortega 89
> Benjamín Alonso Cor

dero 62
> Alejandro Paniagua Vi

ñas 51
» Gregorio Perez Esteban 50 
» Valentín González Cas

tañeda 47
» Angel Martín Delgado 44
> Eladio Alvarez Martínez 30
» Teótimo Moro Martín 22 
» Pedro Alonso Cordero 20 
» Natalio Sanjurjo Rodrí

guez 15
» Antonio Delgado Martín 12
» Justino Alonso Alonso 12
> Pedro Mendez Sanabria 10
» Toribio García Alonso 10 
> Benito Gómez Gallego 8
» Andrés Alonso Pérez 8
> Protestato Gómez Gue

rra 5
> Diógenes Perez García 5

Villavioenoio.
Concejales.

D. Victorino Fernández 
Criado

> Tobías Pachán Fernán- 
dez |

> Juan Cuadrado de San- 1 
llago ¡ 

> Eustaquio Martínez Ru- | 

> Nicasio Raliegos Martí
nez

> Gregorio Castaño Sáez | 
> Venancio de Santiago de |

Castro j
> Eleuterio Baza Alonso j 
» Niceto Martínez Gil 1

e*aia* 
ao*> -

1*<M

Mayores contribuyentes.

D, Modesto Vázquez de Pra
da Nájera 462'37

» Gregorio Fernández 
Criado 446*95

» Nicolás Rodríguez de 
Santiago 442*19

» Francisco J. Cuadrado 
Rodríguez 363*24

> Ricardo Gil Aparicio 352*57
» Constantino Alvarez Se

rrano 321*80
> Tomás Gil Aparicio 309*68 |
» Eleuterio Melero Fran

cos 251*87 i
» Maximiano Castañeda

Castañeda 250*51
» David Herreras Rodrí-

ë^Qz -242*74
> Gregorio Castrillo Pardo 240*11
» Victorino Laredo de las

Cuevas 179*85
> Emiliano Aparicio 

Agúndez 173*37
» Juan Fernández Fer

nández 161*35
» Luis Fernández Valbue

na 143*91
» Timoteo Laso Revuelta 138*25
* Agapito Aparicio Alon

so 127*68
» Lucio Vázquez Puentes 118*98
* Cipriano López Gil 107*95
» Basilio de Santiago de 

Castro 106*82 i
» Bernardino Rueda Cano 98*72
» Ignacio Domínguez Gil 97*84
» Tomás Alonso Foces 97*43
» Leopoldo Pachón Gutié

rrez 92*01
» Timoteo Rueda Alvarez 90*49
» Mateo Pachón Gil 79*82
» Vicente Caramazana

Fernández 78*37
» Marcelino Castrillo Par

do 76*68
» Darío Quintana Lucio 72*54
» IPaustino Escudero Váz

quez 71*81
> Jesús Escudero Vázquez 69*69
» Enrique Melero Serrano 68*75
> Buenaventura Fernández

del Amo 66*59
> Luis Francos Gutiérrez 66*39
> Timoteo Fernández Ca

ñas 63*03
> Víctor Domínguez Gil 67

»««S'ítaiO iiismii
NúM. 1.433.

Don Luis Chace! de! Río, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Certificc: Que el tenor' literal 
del encabezamiento y parte dis- j 
positiva de la sentencia dictada I 
por la Sala de lo Civil de este Tri- ! 
bunal, en los autos a que la mis- 
ma se refieren, es como sigue: | 

Encabesamiento.-Sentencia nú- | 
mero 33. Registro folio 317. Hay | 
una rúbrica.—So la ciudad de 1 
Valladolid a diez de Marzo da | 
mil novecientos veintitrés; en

los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, promovi
dos por don Ciriaco Vicente Gon- 
zalez, comerciante y vecino de 
Valladolid, represoctado por el 
Procurador don Eusebio Rodrí
guez Fernandez Vila y defendi
do por el Letrado don Luis Saiz 
Montero, con don Deogracias He
rrador Cea, comerciante y de 
igual vecindad, que no ha coña- 
parecido ante esta Audiencia; so- 
bf® P»go d® dos mil trescientas 
cuarenta pesetas por comisión o 
premio al intervenir y conseguir 
el traspaso del establecimiento 
leí demandado «Valladolid Mo
derno»; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que en cuatro 
de Mayo de mil novecientos vein
tidós dictó el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audien
cia de esta Capital,

Parte dispositiva.—Fallamos: 
que debemos confirmar y confir
mamos, con las costas de esta se
gunda instancia a la p^rte ape
lante, don Ciriaco Vicente Gon
zález, la sentencia apelada que 
en estos autos dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad, con 
fecha cuatro de Mayo de rail no
vecientos veintidós, por la que, 
desestimando la demanda promo
vida por el don Ciriaco Vicente 
González, sobre reclamación de 
cantidad, se absuelve de la mis
ma al demandado don Deogracias 
Herrador Cea, sin hacer especial 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, por la no compáreoeaoia en 
esta Superioridad del apelado don 
Deogracias Herrador Gea, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos, Wenceslao Doral, Gerardo 
Pardo, Perfecto Infanzón, J. Lea!.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente hábil, doce, al 
Procurador de la parte personada 
y en los Estrados del Tribunal.

Y para que tenga lugar lo acor- 
dadoy la presente certificación sea 
insertada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido y fir
mo enVailadolid, a doce de Marzo 
de mil novecientos veintitrés.^— 
Luis Chace!.

1«
r WM . .? ■. .■.',' ■" . ' \ ............." '1'."" g

Impr^nta dal Hospicio prori» oí si.

MCD 2022-L5


